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Doctora 
DIANA ALEJANDRA PORRAS LUNA 

• Vicepresidenta de Administración Fiduciaria 
Fiduprevisora S.A. 
dporras@fiduprevisora.com.co  
Ciudad 

Asunto: Solicitud elaboración Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, entre 
el FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES —
FIDUPREVISORA S.A., y JORGE LUIS BASTIDAS CRESPO, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía N°. 1.065.582.620 expedida en Valledupar. 

Cordial saludo Doctora Porras, 

Conforme a las facultades de ordenación del gasto y determinación de contratos, 
contenidas en los numerales 3 y 10 del artículo 11 del Decreto 4147 del 3 de noviembre 
de 2011, otorgados al Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo, 
y de acuerdo con el régimen aplicable a las empresas industriales y comerciales del 
Estado, establecido en el parágrafo 3° artículo 50 de la Ley 1523 de 2012, así mismo 
conforme al Decreto Legislativo N°. 559 de 2020 articulo 7°, de manera atenta solicito 
elaborar un Contrato de Prestación de Servicios profesionales entre el FONDO 
NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - FIDUPREVISORA S.A. y 
JORGE LUIS BASTIDAS CRESPO, identificado con la Cédula de Ciudadanía N°. 
1.065.582.620 expedida en Valledupar, cuyo objeto contractual es: "Prestar los 
servicios profesionales especializados al Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres - FNGRD - Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - COVID-19, 
para realizar actividades jurídicas integrales en el marco de la emergencia sanitaria 
por COVID- 19 (Pandemia)", con unos honorarios mensuales SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO DIEZ PESOS M/CTE ($7.865.110) y 
cuyo plazo de ejecución será por el término de seis (06) meses, previa suscripción del 
acta de inicio y cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
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Adjunto los siguientes documentos para adelantar el contrato de prestación de servicios: 
análisis del sector, estudios previos, invitación a contratar, aceptación de estudios 
previos, certificado de idoneidad y experiencia, cuadro de evaluación, documentos del 
contratista y Certificado de Disponibilidad presupuestal Original No. 20-0865 de fecha 26 
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de mayo de 2020, por un valor de CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA 
MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($47.190.660). 

De manera atenta solicitamos que una vez suscrito el contrato del asunto se realice el 
trámite administrativo para la afiliación de la ARL, de la manera más expedita posible 
dando aplicación al Decreto 1295 del 22 de junio de 1994. Lo cual permitirá dar inicio a 
la ejecución del contrato cumpliendo con la normatividad mencionada. 

Cordial saludo, 
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Bogotá D.C., 26 de mayo de 2020 

FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

1. INTRODUCCIÓN 

EL FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES — FNGRD —, de conformidad 
con el artículo 47 de la Ley 1523 de 2012, cuyos objetivos generales son la negociación, recaudo, 
administración, inversión gestión de instrumentos de protección financiera y distribución de los recursos 
financieros necesarios para la implementación y continuidad de la política de gestión del riesgo de 
desastres que incluya los procesos de conocimiento y reducción del riesgo de desastres y de manejo 
de desastres. 

Por su parte mediante el artículo 48 de la Ley 1523 de 2012, establece que la administración y 
representación del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-FNGRD - estará a cargo 
de una sociedad fiduciaria de carácter público, en los términos previstos en el artículo 32 del Decreto 
1547 de 1984, modificado por el artículo 70 del Decreto Ley 919 de 1989. 

Mediante Decreto 4147 del 3 de noviembre de 2011 se creó la Unidad Administrativa Especial 
denominada Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres — UNGRD - adscrita al 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, entidad encargada de coordinar y 
transversalizar la aplicación de la política pública de gestión del riesgo, en las entidades públicas, 
privadas y en la comunidad; la cual tiene como objetivo dirigir la implementación de la Gestión del 
Riesgo de Desastres, atendiendo las políticas de desarrollo sostenible y coordinar el funcionamiento y 
desarrollo continuo del Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres- SNGRD. 

Así mismo, conforme al artículo 11 del Decreto 4147 del 3 de noviembre de 2011, el Director General 
de la UNGRD tiene la facultad de ordenación del Gasto del Fondo Nacional de Calamidades o del que 
haga sus veces de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del decreto 2378 de 1.997 y la facultad 
de la determinación de contratos, acuerdos y convenios que se requiera para el funcionamiento de la 
UNGRD de acuerdo con las normas vigentes. 

El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres podrá recibir, administrar, e invertir recursos de 
origen estatal y/o contribuciones y aportes efectuados a cualquier título por personas naturales o 
jurídicas, institucionales públicas y/o privadas de orden nacional e internacional. Tales recursos 
deberán invertirse en la adopción de medidas de conocimiento y reducción del riesgo de desastre, 
preparación, respuesta, rehabilitación y reconstrucción, a través de mecanismos de financiación 
dirigidos a las entidades involucradas en los procesos y a la población afectada por la ocurrencia de 
desastres. 
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Por su parte, la Ley 46 de 1998, modificada por la Ley 1523 del 2012 creó el Sistema Nacional para la 
Prevención y Atención de Desastres —SNPAD, elevado hoy al Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres -SNGRD, que es el conjunto de Instituciones públicas, privadas y comunitarias, de 
políticas, normas, procesos, recursos, planes, estrategias, instrumentos, mecanismos, así como la 
información atinente a la temática, que se aplica de manera organizada para garantizar la gestión del 
riesgo en el país y tiene como objetivo general llevar a cabo el proceso social de la gestión del riesgo 
con el propósito de ofrecer protección a la población en el territorio colombiano, mejorar la seguridad, 
el bienestar y la calidad de vida y contribuir al desarrollo sostenible, y dentro de sus objetivos 
específicos se encuentra la preparación para la respuesta frente a desastres mediante la organización, 
sistema de alerta, capacitación, equipamiento y entrenamiento entre otros. 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

El Fondo Nacional de la Gestión del Riesgo de Desastres, fue creado con fines de interés público y 
asistencia social dedicado a la atención de las necesidades que se originen en situaciones de desastre 
o calamidad pública. De acuerdo a lo contemplado en la Ley 1523 de 2012, la ordenación del gasto 
estará a cargo de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, quien se encargará de 
instruir la celebración de los contratos necesarios para la atención, reducción, manejo y conocimiento 
de riesgos. 

La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD, por su parte es una Unidad 
Administrativa Especial, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, patrimonio 
propio, del nivel descentralizado, de la Rama Ejecutiva, del orden nacional, adscrita al Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, creada por el Decreto 4147 de 2011, la cual según la 
citada norma, tiene como objetivo "(...) dirigir la implementación de la gestión del riesgo de desastres, 
atendiendo las políticas de desarrollo sostenible, y coordinar el funcionamiento y el desarrollo continuo 
del Sistema Nacional para la Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres —SNPAD." 

Inicialmente se debe tener en cuenta que el FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES-FNGRD, fue creado como una cuenta especial de la Nación, con independencia 
patrimonial, administrativa, contable y estadística, con fines de interés público y asistencia social, 
dedicado a la atención de las necesidades que se originen en situaciones de desastre, de calamidad o 
de naturaleza similar, y el cual se encuentra contemplado en la Ley 1523 de 2012 en el capítulo V-
Mecanismos de Financiación para la Gestión del Riesgo de Desastres. 

Que esta cuenta especial tiene como administradora, vocera y representante legal a La Sociedad 
Fiduciaria de carácter público, Fiduprevisora S.A., y como ordenadora del gasto al Director General de 
la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD, la cual fue creada mediante 
Decreto 4147 de 2011 como una Unidad Administrativa Especial y cuyo objetivo es "Coordinar, impulsar 
y fortalecer capacidades para el conocimiento del riesgo, reducción del mismo y manejo de desastres, 
así como su articulación con los procesos de desarrollo en los ámbitos nacional y territorial del Sistema 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD)". 
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Que este Fondo, aun cuando no se encuentra desligado de la titularidad jurídica de la Nación, y cuando 
su connotación especial de patrimonio autónomo tiene como únicos efectos que los recursos que lo 
integran comprendan una destinación específica de creación y regulación legal, no le son aplicables 
las normas generales de ejecución de presupuesto público. Así como tampoco que sus recursos se 
pueden confundir o mezclar con los demás recursos de la Nación, como tampoco con los otros que 
administra la sociedad fiduciaria, ni con los propios de esa entidad o de su ordenadora del 
gasto. 

Que como objetivos generales del FNGRD, se establecieron la negociación, obtención y recaudo, 
administración, inversión, gestión de instrumentos de protección financiera y distribución de los 
recursos financieros o necesarios para la implementación y continuidad de la política de gestión del 
riesgo de desastres que incluya los procesos de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y de 
manejo de desastres. 

Que de acuerdo a lo señalado en el parágrafo del artículo 4° del Decreto 4147 de 2011, en donde se 
detallan las funciones de la UNGRD, se define, al igual que en el artículo 1° de la Ley 1523 de 2012 
"Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones" que la gestión del riesgo 
es "el proceso social de planeación, ejecución seguimiento y evaluación de políticas y acciones 
permanentes para el conocimiento del riesgo y promoción de una mayor conciencia del mismo, impedir 
o evitar que se genere, reducirlo o controlarlo cuando ya existe y para prepararse y manejar las 
situaciones de desastre, así como para la posterior recuperación, entiéndase: rehabilitación y 
reconstrucción. Estas acciones tienen el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar y 
calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible." 

Igualmente, dicha Ley define al Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD), como 
el conjunto de Instituciones públicas, privadas y comunitarias, de políticas, normas, procesos, recursos, 
planes, estrategias, instrumentos, mecanismos, así como la información atinente a la temática, que se 
aplica de manera organizada para garantizar la gestión del riesgo en el país y que tiene como objetivo 
general llevar a cabo el proceso social de la gestión del riesgo con el propósito de ofrecer protección a 
la población en el territorio colombiano, mejorar la seguridad, el bienestar y la calidad de vida y contribuir 
al desarrollo sostenible. 

De acuerdo con lo anterior, se infiere que conforme a lo señalado normativamente la destinación de los 
recursos del FNGRD será para la implementación que se realizará con ocasión de la pandemia 
declarada por la Organización Mundial de la Salud, y los efectos que viene teniendo el nuevo 
coronavirus COVID-19 en el país, el Presidente de la República ha adoptado múltiples medidas 
tendientes a conjurar la grave calamidad pública por causa de la pandemia COVID-19, para lo cual tuvo 
en cuenta lo siguiente: 

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) ya considera el brote del coronavirus como una 
pandemia. 
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- Que, el término pandemia, según la OMS, se refiere de manera general a una enfermedad 
epidémica que se extiende en varios países del mundo de manera simultánea. 

- Que la OMS les pidió a todos los países, entre otros aspectos, realizar lo siguiente: 

a. Activar y ampliar los mecanismos de respuesta a emergencias 
b. Comunicarse con las personas sobre los riesgos y cómo pueden protegerse 
c. Encontrar, aislar, probar y tratar cada caso de covid-19 y rastrear a las personas con las que 

haya estado en contacto 

El Gobierno Nacional ante la llegada del COVID-19 al país, declaró un Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional mediante el Decreto 417 del 17 de marzo 
de 2020; de igual forma en aras de preservar la salud de los Colombianos y ante la propagación del 
virus, se expidió el Decreto 457 del 22 de marzo del año en curso, en el que se decreta el aislamiento 
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las 
00:00 am del día 25 de marzo y hasta las 00:00 am del día 13 de abril de 2020, dando continuidad al 
aislamiento preventivo el Gobierno Nacional expidió el Decreto 531 del 08 de abril de 2020, mediante 
el cual se imparten instrucciones para el cumplimiento del Aislamiento Preventivo Obligatorio de 14 
días en todo el territorio colombiano, que regirá a partir de las cero horas del 13 de abril, hasta las cero 
horas del 27 de abril, el cual fue prorrogado hasta el 11 de mayo del presente año, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa de la pandemia del coronavirus COVID-19. 

En el mismo sentido, el Gobierno Nacional mediante Decreto 689 de 2020 estableció que para que el 
aislamiento preventivo obligatorio garantice el derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y 
la supervivencia, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, prorrogar 
la vigencia del Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 "por el cual se imparten instrucciones en virtud de 
la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del 
orden público", hasta el 31 de mayo de 2020, y en tal medida extender las medidas allí establecidas 
hasta las doce de la noche (12:00 pm) del día 31 de mayo de 2020. 

Así mismo, ha venido tomando medidas en varios aspectos como salud, economía, fiscal, jurídico, de 
aislamiento, transporte, cierre de fronteras, a nivel Nacional, para hacerle frente a la situación atípica 
que se está presentando. 

Que, dentro de las medidas anunciadas en la declaratoria del Estado de Emergencia que hace 
referencia el Decreto 417 de 2020, se creó el Fondo de Mitigación de Emergencias — FOME para 
atender las necesidades de atención en salud, los efectos adversos generados a la actividad productiva 
y la necesidad de que la economía continúe brindando condiciones que mantengan el empleo y el 
crecimiento económico. 

Que mediante el Decreto 444 de 2020 se crea el Fondo de Mitigación de Emergencias -FOME y se 
dictan disposiciones en materia de recursos, dentro del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica, el cual tiene por objeto atender las necesidades de recursos para la atención en salud, los 
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adversos generados a la actividad productiva y la necesidad de que la economía continúe brindando 
condiciones que mantengan el empleo y el en el marco del Decreto 417 de 2020. 

Que el Decreto No. 559 del 15 de abril de 2020 creó, en el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres -FNGRD- la Subcuenta para la Mitigación de Emergencia -FOME-, que tiene por objeto 
financiar la provisión de bienes, servicios y obras requeridas para contener, mitigar y evitar la extensión 
de los efectos adversos derivados de la pandemia COVID- 19 en la población en condición de 
vulnerabilidad residente en el territorio colombiano y en el sistema de salud. 

Que el artículo 7 del mencionado decreto, designó como ordenador del gasto de la Subcuenta FOME 
al Director de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres o el funcionario del Nivel 
Directivo designado por este, siendo la UNGRD la entidad encargada de adelantar los procesos de 
contratación, ejecución y supervisión que se realicen con cargo a la Subcuenta. 

Que es necesario que los recursos del FOME sean ejecutados de forma ágil, rápida y eficaz, con el fin 
de destinarlos exclusivamente a implementar medidas, dirigidas entre otros, a fortalecer el sistema de 
salud para garantizar las condiciones necesarias de atención y prevención en el marco de la rápida 
propagación del nuevo coronavirus COVID-19, así como a contrarrestar la afectación de la estabilidad 
económica y social que ello conlleva, en el marco de la coyuntura que actualmente experimenta el país. 

Conforme al Decreto 559 de 2020, en su artículo 4 — Régimen Contractual — "(...) los contratos que 
celebre la sociedad fiduciaria para la ejecución de los bienes, derechos e intereses de la Subcuenta 
para la Mitigación de Emergencias — COVID-19, se someterán únicamente a los requisitos y 
formalidades que exige la ley para la contratación entre particulares, con observancia de los principios 
de moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, enunciados en el artículo 209 
de la Constitución Política y con el control especial del Despacho del Contralor General de la Nación 

La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres — UNGRD, adoptó el Manual de 
contratación de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencia -FOME-, con el fin de establecer las 
disposiciones y los procedimientos bajo las cuales se tramitarán y celebrarán los procesos de 
contratación para la ejecución de los recursos de la misma. 

Que en virtud de lo anterior y en especial a la emergencia decretada por la pandemia del COVID-19, 
se requiere contar con una persona que, por su idoneidad y experiencia, preste sus servicios 
profesionales como abogado al ordenador del gasto del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres - FNGRD - Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - COVID - 19, para realizar 
actividades jurídicas integrales relacionadas en el marco de la emergencia sanitaria por COVID- 19 
(Pandemia). 

En consecuencia y atendiendo que el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres no cuenta 
con planta de personal para adelantar las actividades previamente descritas y otras adicionales que 
han surgido por necesidades del servicio, es necesario adelantar un proceso de contratación que 
satisfaga la citada necesidad. 

1 
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En consecuencia, la necesidad será satisfecha con la selección de un contratista que cumpla con los 
siguientes requisitos mínimos: 

IDONEIDAD EXPERIENCIA 
Acreditar título profesional en derecho, con título 
de posgrado en la modalidad de especialización 
en 	Derecho 	Administrativo, 	contractual, 	y 
público. 

Acreditar treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

Como se observa, en términos generales se requiere que el contratista cuente no solo con la formación 
académica y los requisitos mínimos para el correcto desempeño de sus actividades, sino también con 
las mejores calidades y cualidades, así como el empoderamiento y compromiso con el FNGRD. 

Además, debe contar con competencias y habilidades, como el aprendizaje continuo, organización y 
trabajo en equipo, en entornos multiculturales, exaltando la comunicación como medio principal para el 
eficiente y eficaz cumplimiento de los objetivos. 

3. IDENTIFICACIÓN DEL SECTOR ECONÓMICO AL CUAL PERTENECE LA NECESIDAD 

El objeto del contrato se enmarca dentro de los Contratos de Prestación de Servicios y su actividad se 
encuentra codificada bajo el código UNSPSC. 
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4. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

De acuerdo con la naturaleza de las obligaciones que se describen en el presente documento, el 
contrato a ser celebrado corresponde a la tipología de PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES. 

El contratista se compromete a desarrollar el objeto del contrato utilizando al efecto oficinas, materiales 
y equipos de cómputo de su propiedad, salvo que, en la aceptación de los estudios previos manifieste 
que requiere de apoyo logístico para la ejecución del contrato (equipo, oficina, papelería y demás 
elementos necesarios), sin que ello constituya relación laboral alguna. En todo caso deberá coordinar 
con el Contratante la disponibilidad de los mismos. 

5. OBJETO A CONTRATAR. 
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5.1. 	OBJETO CONTRACTUAL: 

Prestar los servicios profesionales especializados al Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres - FNGRD - Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - COVID-19, para realizar 
actividades jurídicas integrales en el marco de la emergencia sanitaria por COVID- 19 (Pandemia). 

5.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATO 

5.2.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

5.2.1.1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. En desarrollo del objeto, el 
contratista adquirirá con el FNGRD, las siguientes obligaciones específicas: 

1) Asistir jurídicamente a la gerencia de la Subcuenta para la mitigación de emergencias COVID 19, 
para el cumplimiento del objeto y fines pertinentes en el marco de la emergencia sanitaria por 
COVID- 19 (Pandemia). 

2) Brindar soporte legal en el desarrollo y trámite de los procesos de contratación que se requieran en 
sus etapas precontractuales, contractuales y post-contractuales en el marco de la subcuenta para 
la Mitigación de Emergencia- COVID-19. 

3) Revisar y Elaborar documentos precontractuales que se requieran en el desarrollo y cumplimiento 
de los objetivos del FNGRD y del SNGRD. 

4) Elaborar las aclaraciones, adiciones, prórrogas, modificaciones e instrucciones a los contratos 
celebrados para el cumplimiento de los objetivos de la Subcuenta para la Mitigación de 
Emergencias — COVID-19. 

5) Hacer parte de los Comités estructuradores, evaluadores y Asesores de los procesos de 
contratación que le sean asignados. 

6) Publicar los documentos precontractuales elaborados en cada una de las etapas del proceso de 
contratación en la página "SECOP I", en cumplimiento de la normatividad vigente, según 
corresponda. 

7) Elaborar los proyectos de Resolución sobre aquellos asuntos que el Supervisor le solicite en 
relación con el trámite de las diferentes modalidades de contratación. 

8) Realizar los análisis jurídicos pertinentes, a los trámites contractuales en sus diferentes etapas. 
9) Revisar y elaborar las respuestas a los oficios, derechos de petición, informes y demás documentos 

relacionados, con las acciones adelantadas dentro del Grupo de Gestión Contractual. 
10) Revisar y elaborar las respuestas a los oficios a los distintos organismos de control y senado. 
11) Asistir a las diferentes reuniones, grupos de trabajo y comités programados, de acuerdo con las 

instrucciones impartidas por el supervisor y/o el Director General de la UNGRD, en calidad de 
ordenador del gasto Subcuenta para la Mitigación de Emergencias — COVID-19 

12) Coadyuvar en la revisión de los informes de auditoría que le sean presentados a la Subcuenta para 
la Mitigación de Emergencias — COVID-19 sobre los actos y contratos que se realicen. 

13) Realizar las demás obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato y las que le sean asignadas 
por el supervisor del contrato, necesarios para garantizar el cumplimiento del objeto contractual. 
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5.2.1.2. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: En desarrollo del objeto, el contratista 
adquirirá con el FNGRD, las siguientes obligaciones generales: 

1) Mantener informado al supervisor del Contrato sobre el desarrollo de las actividades puestas bajo 
su responsabilidad. 

2) Cumplir las instrucciones impartidas por el funcionario designado como supervisor del contrato y 
las demás que sean inherentes al objeto de la presente contratación. 

3) Responder por el cumplimiento de las actividades contractuales. 
4) Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y 

periodicidad requeridas. 
5) Participar en reuniones y eventos a los cuales sea asignado por el Supervisor, en los temas objeto 

del Contrato y presentar los informes que le sean requeridos. 
6) Prestar los servicios contratados de manera inmediata y con la disponibilidad requerida. 
7) En el evento en que el prestador del servicio haya recibido de la Entidad en calidad de préstamo 

elementos tales como computadoras, libros, chaquetas, radio, etc., a fin de ejecutar las 
obligaciones derivadas del presente Contrato se obliga a hacer adecuado uso de ellos, custodiarlos 
y a devolver todos los elementos suministrados, en el mismo estado en que los recibió salvo el 
deterioro normal por su uso. 

8) Ejecutar el Contrato dentro del marco de las políticas públicas del nivel Nacional e Institucional, y 
en especial, dar aplicación a las acciones e instrumentos que se generen dentro del sistema 
Gestión de Calidad, Control Interno y Plan Institucional de Gestión, entre otros. 

9) El contratista se compromete a cumplir con lo establecido en el Sistema Integrado de Planeación 
y Gestión SIPLAG de la UNGRD y acatar las políticas internas para garantizar la calidad en la 
prestación del servicio y/o producto, el cuidado y preservaciones del medio ambiente, así como las 
de Seguridad y Salud en el trabajo establecido en el SIPLAG. 

10) Cumplir con las obligaciones y responsabilidades derivadas del Sistema de Gestión de Seguridad 
de la Información, definidas en el documento Roles y responsabilidades SGSI de UNGRD, el cual 
puede ser consultado en el Sistema Integrado de Planeación y Gestión SIPLAG de la UNGRD. 

11) Adoptar durante la ejecución del contrato todas las medidas preventivas destinadas a controlar 
adecuadamente los riesgos a que puedan estar expuestos por su propia salud o la de terceros. 

12) Reportar cualquier condición, acto inseguro, impacto o incidente ambiental por medio de la tarjeta 
ICAI o la tarjeta STOP, respectivamente, las cuales se encuentran establecidas en el SIPLAG. 

13) Informar al responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo de la UNGRD, todo accidente o 
incidente en la ejecución del contrato, que ocurra en el desarrollo de sus actividades. 

14) Adoptar las consideraciones establecidas en MANUAL GESTIÓN AMBIENTAL Y SST PARA 
CONTRATISTAS publicado en la página web de la UNGRD, cuyo objeto es "Establecer las 
especificaciones Ambientales y en Seguridad y Salud en el Trabajo mínimas que deben ser de 
estricto cumplimiento para contratistas de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres-UNGRD y del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-FNGRD". 

15) Guardar absoluta reserva sobre el contenido de los actos y documentos que la UNGRD y el 
FNGRD ponga bajo su conocimiento para la ejecución de los servicios contratados. 

16) Obrar con lealtad y buena fe, evitando dilaciones y entrabamientos en la ejecución de los servicios 
contratados, y defender los intereses de la UNGRD y el FNGRD. 

17) Anexar el Certificado "Sin pendientes" en la presentación del último pago. 
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18) Cumplir con los aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos 
Laborales. 

19) Constituir y mantener vigente la Garantía única exigida, en los términos requeridos en el contrato 
y pagar el valor de la prima. 

20) El Contratista no podrá ceder el presente Contrato ni los derechos u obligaciones derivados de él, 
ni subcontratar total o parcialmente sin la autorización previa, expresa y escrita del ordenador del 
gasto. 

21) Responder por sus actuaciones y, las omisiones derivadas de la celebración del contrato y de la 
ejecución del mismo. 

22) Realizar la legalización de los gastos de viaje, de manera oportuna y atendiendo a los 
procedimientos internos de la UNGRD, en calidad de ordenadora del gasto del FNGRD. 

23) En virtud del principio de solidaridad, apoyar las acciones de respuesta y recuperación prioritaria 
ante situaciones declaradas de Calamidad Pública o Desastre que se presenten en todo el territorio 
nacional, que le sean comunicadas por el supervisor del contrato. 

24) Mantener limpio y organizado el puesto trabajo asignado y asegurar la entrega del sitio en iguales 
o mejores condiciones a las inicialmente recibidas. 

25) Disponer de forma adecuada los Residuos Peligrosos de acuerdo a la normatividad vigente que se 
generen en el desarrollo de sus actividades contractuales, así como los convencionales generados 
y realizar el respectivo reporte, conforme el procedimiento interno establecido para tal fin. 

5.2.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. 

5.2.2.1. OBLIGACIONES DE FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., EN CALIDAD DE VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE GESTIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES. En virtud del contrato el FNGRD- FIDUPREVISORA S.A., 
se obliga a: 

1) Cancelar al contratista oportunamente el valor del contrato en la forma, plazos y condiciones que 
se indican en el mismo. 

2) En el evento en que el contratista deba desplazarse fuera de la ciudad a desarrollar actividades 
propias de la ejecución del contrato y en cumplimiento de los objetivos de la entidad, esta 
reconocerá los gastos en que incurra el contratista, específicamente los de transporte, 
manutención, alojamiento y aquellos directamente asociados al cumplimiento del objeto contractual 
tales como fotocopias y autenticaciones. 

3) Cuando el contratista, en la Administradora de riesgos laborales sea clasificado en riesgo 4 o 5, el 
valor de la cotización será asumido por el contratante, en cumplimiento a lo preceptuado por el 
artículo 15 del Decreto 723 de 2013. 

4) Aprobar oportunamente la Garantía Única. 
5) Dar respuesta oportuna a través del Supervisor del Contrato a las peticiones del contratista. 
6) Las inherentes a la naturaleza del contrato y las contempladas en el artículo 4 de la Ley 80 de 

1993. 
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5.2.2.2. OBLIGACIONES DE LA UNGRD EN CALIDAD DE ORDENADORA DEL GASTO DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES. En virtud del presente contrato la UNGRD se obliga a: 

1) Suscribir acta de inicio. 
2) Suministrar el contratista, en caso de que este lo requiera, los elementos necesarios para la 

ejecución del objeto contratado. 
3) Ejercer la supervisión del contrato a través del ordenador del gasto del Fondo o por quien este 

designe 
4) Dar respuesta oportuna, a través del Supervisor del contrato, a las peticiones del contratista. 

5.3. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El plazo de ejecución del contrato será de seis meses (6), contados a partir de la suscripción del acta 
de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

5.4. SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

La supervisión de este contrato será ejercida por el ordenador del gasto del FNGRD o por quien este 
designe. El Supervisor será el intermediario entre el FNGRD y el Contratista y por su conducto se 
tramitarán todos los asuntos relativos al desarrollo del mismo. 

5.5. IMPUESTOS Y RETENCIONES 

Los impuestos y retenciones que surjan del contrato de prestación de servicios, correrán por cuenta del 
CONTRATISTA. No obstante lo anterior, en el evento que el contratista pertenezca el régimen común, 
teniendo en cuenta que el IVA hace referencia al impuesto al valor agregado, el mismo será asumido 
por EL FNGRD al ser consumidora del servicio, por lo cual el valor de los honorarios se hará de acuerdo 
a la tabla indicativa de honorarios, sin incluir el impuesto antes referido, en cuyo caso el valor de 
honorarios habrá de entenderse "Más IVA", por lo cual, el valor total del contrato deberá contener la 
suma de honorarios sumado a lo que deba pagarse por concepto de IVA. 

5.6. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

El futuro CONTRATISTA deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución Política y demás 
normas aplicables a la materia. 

5.7. 	IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A SUSCRIBIR 

Contrato de prestación de Servicios Profesionales. 

5.8. DOMICILIO CONTRACTUAL Y LUGAR DE EJECUCIÓN. 
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El domicilio contractual, para todos los efectos legales, será la ciudad de Bogotá D.C. 

6. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

De conformidad con el Decreto 559 de 2020, en su artículo 4 — Régimen Contractual — "(...) los 
contratos que celebre la sociedad fiduciaria para la ejecución de los bienes, derechos e intereses de la 
Subcuenta para la Mitigación de Emergencias — COVID-19, se someterán únicamente a los requisitos 
y formalidades que exige la ley para la contratación entre particulares, con observancia de los principios 
de moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, enunciados en el artículo 209 
de la Constitución Política y con el control especial del Despacho del Contralor General de la Nación 
(- 

La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres — UNGRD, adoptó el Manual de 
contratación de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencia -FOME-, con el fin de establecer las 
disposiciones y los procedimientos bajo las cuales se tramitarán y celebrarán los procesos de 
contratación para la ejecución de los recursos de la misma. 

El FNGRD contrata directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato y que cuente con la idoneidad o experiencia directamente relacionada con el área 
de que se trate; entendiendo como tales los servicios de naturaleza intelectual diferentes a los de 
consultoría que se derivan del cumplimiento de los objetivos del FNGRD. 

Para la selección del futuro contratista se tendrá en cuenta la formación académica y la experiencia 
relacionada con el objeto contractual, sin que para ello se requiera la presentación de varias ofertas. 

7. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y ASPECTOS 
ECONÓMICOS. 

7.1. ANÁLISIS DEL SECTOR — ESTUDIO DE MERCADO 

El FNGRD considera que para la ejecución del objeto del contrato se necesita una persona profesional 
en derecho, con título de posgrado en la modalidad de especialización en Derecho Administrativo, 
contractual y público. 

Mediante Circular N°. 051 del 16 de diciembre de 2019, el Director General de la UNGRD y ordenador 
del Gasto del FNGRD determinó que, dada la formación y experiencia, que se requiere para desarrollar 
el objeto del contrato a celebrar, se estima pagar la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL CIENTO DIEZ PESOS M/CTE ($7.865.110) por concepto de honorarios, de 
acuerdo con la escala indicativa para la fijación de honorarios para la prestación de servicios en el 
FNGRD. 

7.2. PLAN DE CONTRATACIÓN 

La presente contratación se encuentra en el Plan de Contratación para el primer semestre de la 
vigencia 2020. 

1 

1 
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7.3. PRESUPUESTO OFICIAL 

Para la satisfacción de la necesidad, de acuerdo con la duración del contrato, se requiere de un 
presupuesto de CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA 
PESOS M/CTE ($47.190.660) 

7.4. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El FNGRD pagará el contrato a que se refiere el presente documento con cargo al rubro presupuestal: 
Gastos del CC - Manejo del Riesgo FNGRD; Origen de los recursos: PRESUPUESTO NACIONAL 
FUNCIONAMIENTO; Fuente de la apropiación: 10022020 MHCP/ FIC 2736 COVID-19. 

Para atender el costo del contrato a celebrarse, se cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal N°. 20-0865 de 26 de mayo de 2020, por valor de CUARENTA Y SIETE MILLONES 
CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($47.190.660). 

8. FORMA DE PAGO 

El FNGRD pagará al contratista el valor del contrato en seis (06) desembolsos por mensualidades 
vencidas cada una por valor de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO 
DIEZ PESOS M/CTE ($7.865.110). 

Para cada pago se requiere acreditar: (i) certificación de cumplimiento a satisfacción de las obligaciones 
contractuales expedida por el supervisor del contrato, (ii) presentación del informe mensual de 
actividades y (iii) pago como cotizante al Sistema general de salud, pensiones y Riesgos Laborales. El 
último contado estará sujeto, además del informe final, al certificado de recibo a satisfacción de los 
elementos a cargo del contratista tales como equipos, elementos de trabajo, documentos y demás 
señalados en el respectivo contrato. El valor establecido en el presente numeral, contempla los gastos, 
descuentos e impuestos que se generan para la suscripción y legalización del Contrato y en los pagos. 
La cuenta de cobro o factura, según sea el caso, deberá dirigirse al FNGRD. 

Su presentación deberá hacerse siempre en la sede de la UNGRD y allí una vez revisados y aprobados 
los informes, se tramitará ante el Área Financiera del FNGRD. 

PARÁGRAFO 1: La cuenta de cobro o factura se presentará en la UNGRD, a nombre de la Fiduciaria 
La Previsora S.A., - Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, NIT 900.978.341-9. 

PARÁGRAFO 2: El contratista tendrá derecho al reconocimiento de gastos de viaje, por los traslados 
que se le autoricen, fuera y dentro del país de la sede donde realizará sus actividades, para los cuales 
se tomará como base para su liquidación el 65 % del valor de sus honorarios mensuales. En todo caso, 
para el reconocimiento de los gastos de viaje se deberán observar los procedimientos internos 
dispuestos para tal fin por parte de la UNGRD, en calidad de ordenadora del gasto del FNGRD. 
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9. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN 
AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007 respecto de la presente 
contratación directa, la UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES en 
calidad de ordenadora del gasto del FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES, ha tipificado, estimado y asignado provisionalmente los siguientes riesgos: 
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Cuando por motivos que impidan 
la 	selección 	objetiva 	del 
contratista el FNGRD no pueda 
celebrar el contrato. 

Cuando la imposibilidad de contratar a 
la 	persona 	requerida, 	se produzca 
porque 	no 	cumplen 	con 	el 	perfil 
requerido, 	el 	FNGRD 	no 	será 
responsable de ninguna manera, ni 
responderá de forma alguna por los 
gastos en que hayan incurrido los 
proponentes. 
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Cuando 	el 	contrato 	deba 	ser 
suspendido por causas ajenas a 
la 	voluntad 	del 	FNGRD, 	se 
informará al contratista y se le 
notificara del acto administrativo 
que suspende el contrato, el cual 
deberá indicar con claridad las 
causas exógenas y la fecha de 
reanudación del mismo. 

El 	FNGRD 	no 	asumirá 	la 
responsabilidad de los perjuicios que 
se puedan causar al contratista por la 
suspensión 	del 	contrato si 	median 
causas justas para ello. 
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Posible riesgo sobre el hecho de 
sobrevenir 	inhabilidades 	o 
incompatibilidades del contratista 

Será responsabilidad del contratista 
no 	incurrir 	en 	ningún 	tipo 	de 
inhabilidad o incompatibilidad que le 
impida cumplir con 	las condiciones 
objeto del contrato. 
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Cuando el contratista incumpla 
las obligaciones suscritas en el 
contrato 

Será 	responsabilidad del contratista 
cumplir con 	las 	obligaciones 	a 	su 
cargo suscritas en el contrato, con 
excepción de situaciones de fuerza 
mayor y/o 	caso 	fortuito. 	A tal 	fin, 
deberá suscribir y comprometerse a 
mantener 	vigente 	las 	pólizas 	que 
establezca el contrato. 
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Cuando 	elaborada 	la 	pre 
liquidación del contrato por parte 
del FNGRD, el contratista no se 
encuentre conforme con tal y no 
se puede llegar a un acuerdo 
mutuo para liquidar el contrato. 
Solo procede para los casos en 
que resulte necesario liquidar. 

Será 	responsabilidad 	del 	FNGRD 
hacer la pre liquidación del contrato y 
dejarla a disposición del contratista. Si 
este no se encuentra conforme con 
ella, del FNGRD de conformidad con 
la normatividad vigente, procederá a la 
liquidación unilateral del contrato y a la 
cancelación de las sumas que resulten 
de ella. 
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Los riesgos mencionados anteriormente se podrán mitigar a través de la constitución de pólizas por 
parte del contratista y aceptación por parte del contratante. 
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10. ANÁLISIS DE LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS 
DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL. 

De conformidad con el estudio efectuado según la matriz de análisis de la exigencia de las garantías 
destinadas a amparar al FNGRD contra los riesgos de incumplimiento del contrato y calidad del servicio, 
el contratista deberá constituir a favor de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
— UNGRD y Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres — FNGRD- FIDUPREVISORA 
identificado con Nit.900.978.341-9, una garantía Única expedida por compañía de seguros legalmente 
establecida en Colombia, que ampare: 
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10.1. Cumplimiento del contrato: Por el 10% del valor total del contrato, con una duración igual a 
la del contrato y SEIS (6) meses más, contados a partir de la suscripción del mismo. 

10.2. Calidad del servicio: Por el 10% del valor total del contrato, con una duración igual a la del 
Contrato y SEIS (6) meses más, contados a partir de la suscripción del mismo. 

11. CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR: 

En virtud de la suscripción del contrato EL CONTRATISTA transfiere a título gratuito y de manera 
integral, intemporal y sin limitación alguna al CONTRATANTE, los derechos patrimoniales de autor que 
se deriven de cualquier obra, publicación y en general de cualquier creación que se haya efectuado 
como consecuencia del cumplimiento del objeto y de las obligaciones del contrato. En virtud de lo 
anterior, el CONTRATANTE adquiere los derechos patrimoniales cedidos en los términos establecidos 
en la Decisión Andina 351 de 1993, la Ley 23 de 1982 y todas aquellas que resulten aplicables, 
quedando excluidas de la cesión los derechos morales de autor. 

12. LIQUIDACIÓN 

Siendo un contrato de prestación de servicios, no será objeto de liquidación, sin embargo, cuando el 
contrato se termine de maner normal o haya saldos a favor del FNGRD, deberá ser liquidado dentro 
de los cuatro (4) 	 es a su terminación. 

PEDRO FELIPE LÓPEZ ORTIZ 
Coordinador Grupo de Gestión Contractual 

Elaboró: Catalina Vallejo Diaz / Abogada GGC 
Revisó: Pedro Felipe López Ortiz / Coordinador GGC 
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